
REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., febrero quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.2023-0052 
DEMANDANTE: ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

AECSA  
DEMANDADO: DEYANIRA AVELLANEDA ROMERO  

 
                                   Subsanada la demanda en forma y reunidos los 

requisitos del art.82 y S.S. del C. G. del P., en concordancia con el art.422 
ibidem y con la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, el Juzgado 

 

                                       DISPONE:    

                                   Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía 

ejecutiva de MENOR CUANTIA en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS 
EN COBRANZAS S.A. AECSA contra DEYANIRA AVELLANEDA ROMERO, 

por las siguientes sumas de dinero:   

Pagaré No. 00130880039600130262 

                                   1º. Por la suma de $46.833.572.oo por concepto 
del capital contenido en el citado pagaré. 

 
                                   2º. Más el valor de los intereses moratorios sobre 

el anterior capital, liquidados desde la fecha de presentación de la 
demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, los 

que se liquidaran a la tasa establecida por la Súper financiera.                       
  

                                   Sobre costas se resolverá en su debida 
oportunidad. 

 

                                   Notifíquese a la parte demandada en la forma 
establecida en los arts.291 y 292 del C. G. del P. o conforme lo previsto 

en el art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, informándosele que 
cuenta con el término de cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para 

excepcionar si lo considera procedente.   
 

                                   Se RECONOCE PERSONERIA a la Dra. EDNA 
ROCIO ACOSTA FUENTES como apoderada de la parte actora, conforme 

los términos y fines del poder a ella conferido.            
NOTIFÍQUESE, 

-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ hoy 

dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., febrero quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.2023-0054 
DEMANDANTE: SYSTEMGROUP S.A.S. 

DEMANDADO: JUDY CARLEY GUTIERREZ MEZA  
 

                                   Subsanada la demanda en forma y reunidos los 
requisitos del art.82 y S.S. del C. G. del P., en concordancia con el art.422 

ibidem y con la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, el Juzgado 
 

                                       DISPONE:    

                                   Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía 

ejecutiva de MENOR CUANTIA en favor de SYSTEMGROUP S.A.S. contra 

JUDY CARLEY GUTIERREZ MEZA, por las siguientes sumas de dinero: 

Pagaré No. 5200184 

                                   1º. Por la suma de $88.683.676,oo por concepto 
del capital contenido en el citado pagaré. 

 
                                   2º. Más el valor de los intereses moratorios sobre 

el anterior capital, liquidados desde que se hizo exigible la obligación, es 
decir, desde el 6 de enero de 2023 y hasta cuando se verifique el pago 

total de la misma, los que se liquidaran a la tasa establecida por la Súper 
financiera. 

 
                                   Sobre costas se resolverá en su debida 

oportunidad. 
 

                                   Notifíquese a la parte demandada en la forma 

establecida en los arts.291 y 292 del C. G. del P. o conforme lo previsto 
en el art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, informándosele que 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para 
excepcionar si lo considera procedente.   

 
                                   Se RECONOCE PERSONERIA a la Dra. TATIANA 

SANABRIA TOLOZA, como apoderada de la parte actora, en los términos 
y para los efectos del memorial poder a ella conferido.  

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., febrero quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA No.2023-
0056 

DEMANDANTE: FINANZAUTO S.A. BIC 
DEMANDADO: NANCY WANDURRAGA MALAGON  

 
Como quiera que la presente solicitud cumple con los requisitos del 

numeral 2 del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el artículo 
60 de la Ley 1676 del 20 de agosto de 2013 y toda vez que este juzgado 

es competente a la luz del artículo 57 ibídem, resuelve: 
 

ORDENAR la aprehensión y entrega del bien dado en garantía que se 

describe a continuación a favor de la entidad FINANZAUTO S.A. BIC 
contra NANCY WANDURRAGA MALAGON. 

 
Placa HFR-841 

Marca LANDWIND 
Línea JX7166LMS 

Modelo 2019 
Color Gris  

Servicio Particular 
 

OFÍCIESE a la Dirección de Investigación Criminal e Interpol (DIJIN) – 
para lo de su cargo, informándosele que el citado rodante deberá ser 

dejado a disposición de la parte actora en la Carrera 56 No.9-01 Avenida 
Américas No.50-50 de esta ciudad. 

  

Así mismo, hágasele saber que tal orden sólo se podrá llevar a cabo con 
el original del oficio emitido por este Despacho. 

  
Cumplido lo anterior, hágase la entrega inmediata del bien a la sociedad 

antes mencionada. 
 

Se RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. LUZ ADRIANA PAVA ROBAYO, como 
apoderada de la parte actora, conforme los términos y fines del poder a 

ella conferido.            
                                                   

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., febrero quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA No.2023-
0058 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: LUZ AIDA PINZON MARROQUIN 

 
Como quiera que la presente solicitud cumple con los requisitos del 

numeral 2 del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el artículo 
60 de la Ley 1676 del 20 de agosto de 2013 y toda vez que este juzgado 

es competente a la luz del artículo 57 ibídem, resuelve: 
 

ORDENAR la aprehensión y entrega del bien dado en garantía que se 

describe a continuación a favor de la entidad BANCOLOMBIA S.A. contra 
LUZ AIDA PINZON MARROQUIN. 

 
Placa GAV-108 

Marca CHEVROLET 
Línea EQUINOX 

Modelo 2019 
Color Negro  

Servicio Particular 
 

OFÍCIESE a la Dirección de Investigación Criminal e Interpol (DIJIN) – 
para lo de su cargo, informándosele que el citado rodante deberá ser 

dejado a disposición de la parte actora en los parqueaderos que 
disponga BANCOLOMBIA S.A. a nivel nacional. 

  

Así mismo, hágasele saber que tal orden sólo se podrá llevar a cabo con 
el original del oficio emitido por este Despacho. 

  
Cumplido lo anterior, hágase la entrega inmediata del bien a la sociedad 

antes mencionada. 
 

Se RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. KATHERIN LÓPEZ SÁNCHEZ, como 
apoderada de la parte actora, conforme los términos y fines del poder a 

ella conferido. 
                                                   

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., febrero quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.2023-0060 
DEMANDANTE: FABIO ORLANDO PAEZ AGUILAR 
DEMANDADO: LUZ MARINA MENDOZA LOPEZ  

 
                                       Subsanada la demanda en forma y reunidos los 

requisitos del art.82 y S.S. del C. G. del P., en concordancia con el art.422 ibidem y 
con la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, el Juzgado 
 

                                       DISPONE:    

                                       Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva PARA 
LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de MENOR CUANTIA en favor de FABIO 

ORLANDO PAEZ AGUILAR contra LUZ MARINA MENDOZA LOPEZ, por las siguientes 
sumas de dinero:   
 

Pagaré No. CA 20433909 

                                       1º. Por la suma de $40.000.000.oo por concepto del 
capital contenido en el citado pagaré.    

 
                                       2º. Más el valor de los intereses moratorios sobre el 
anterior capital, liquidados desde que se hizo exigible la obligación, es decir, desde 

el 2 de septiembre de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total de la misma, 
los que se liquidaran a la tasa establecida por la Súper financiera.                       
 

                                       Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 
 
                                       De conformidad con lo dispuesto en el numeral 2° del 

artículo 468 del Código General del Proceso, se decreta el EMBARGO del bien 
inmueble hipotecado, el cual se encuentra distinguido con folio de matrícula 
inmobiliaria No.50N-20286757. Para la efectividad de esta medida ofíciese al Señor 

Registrador de Instrumentos Públicos, a fin de que se sirva tomar atenta nota de la 
misma.  
 

                                       Una vez obre en el expediente el Certificado de Tradición 
y Libertad donde aparezca inscrito el embargo aquí decretado, se resolverá sobre su 
secuestro. 

 
                                       Notifíquese a la parte demandada en la forma 
establecida en los arts.291 y 292 del C. G. del P. o conforme lo previsto en el art.8 

de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, informándosele que cuenta con el término 
de cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar si lo considera 
procedente.   

 
                                       Se RECONOCE PERSONERIA a la Dra. ELSA FERNANDA 
VILLARREAL MEDINA como apoderada de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder a ella conferido.                                                    
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ hoy dieciséis (16) de 

febrero de dos mil veintitrés (2023)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., febrero quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.2023-0064 
DEMANDANTE: SYSTEMGROUP S.A.S. 

DEMANDADO: ANDREA VIVIANA PINZON GAITAN  
 

                                   Subsanada la demanda en forma y reunidos los 
requisitos del art.82 y S.S. del C. G. del P., en concordancia con el art.422 

ibidem y con la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, el Juzgado 
 

                                       DISPONE:    

                                   Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía 

ejecutiva de MENOR CUANTIA en favor de SYSTEMGROUP S.A.S. contra 

ANDREA VIVIANA PINZON GAITAN, por las siguientes sumas de dinero: 

Pagaré No. 2745499 

                                   1º. Por la suma de $94.721.627,oo por concepto 
del capital contenido en el citado pagaré. 

 
                                   2º. Más el valor de los intereses moratorios sobre 

el anterior capital, liquidados desde que se hizo exigible la obligación, es 
decir, desde el 6 de enero de 2023 y hasta cuando se verifique el pago 

total de la misma, los que se liquidaran a la tasa establecida por la Súper 
financiera. 

 
                                   Sobre costas se resolverá en su debida 

oportunidad. 
 

                                   Notifíquese a la parte demandada en la forma 

establecida en los arts.291 y 292 del C. G. del P. o conforme lo previsto 
en el art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, informándosele que 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para 
excepcionar si lo considera procedente.   

 
                                   Se RECONOCE PERSONERIA a la Dra. TATIANA 

SANABRIA TOLOZA, como apoderada de la parte actora, en los términos 
y para los efectos del memorial poder a ella conferido.  

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., febrero quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA No.2023-
0098 

DEMANDANTE: MOVIAVAL S.A.S. 
DEMANDADO: KAREN DAYANA VERGARA CASTILLO 

 
                                              Se INADMITE la anterior demanda, para 

que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad con lo normado 
en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo 

de la misma: 
 

                                              1º. De conformidad con lo estatuido en el 

numeral 2º del art.82 ejusdem, menciónese el domicilio del ente actor.  
 

                                              2º. Con fundamento en lo estatuido en el 
art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, afírmese bajo la gravedad 

del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 
electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 
evidencias correspondientes.                                               

                                                   
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., febrero quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA No.2023-
0100 

DEMANDANTE: RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO  
DEMANDADO: BREIDER PAYARES CARVAJALINO 
 

Como quiera que la presente solicitud cumple con los requisitos del 
numeral 2 del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el artículo 

60 de la Ley 1676 del 20 de agosto de 2013 y toda vez que este juzgado 
es competente a la luz del artículo 57 ibídem, resuelve: 

 
ORDENAR la aprehensión y entrega del bien dado en garantía que se 

describe a continuación a favor de la entidad RCI COLOMBIA COMPAÑÍA 

DE FINANCIAMIENTO contra BREIDER PAYARES CARVAJALINO. 
 

Placa JMN-017 
Marca RENAULT 

Línea SANDERO 
Modelo 2021 

Color Gris Cassiopee 
Servicio Particular  

 
OFÍCIESE a la Dirección de Investigación Criminal e Interpol (DIJIN) – 

para lo de su cargo, informándosele que el citado rodante deberá ser 
dejado a disposición de la parte actora en los parqueaderos CAPTUCOL, 

SIA S.A.S. y/o CONCESIONARIOS DE RENAULT a nivel nacional. 
  

Así mismo, hágasele saber que tal orden sólo se podrá llevar a cabo con 

el original del oficio emitido por este Despacho. 
  

Cumplido lo anterior, hágase la entrega inmediata del bien a la sociedad 
antes mencionada. 

 
Se RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 

apoderada de la parte actora, conforme los términos y fines del poder a 
ella conferido.            

                                             
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., febrero quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA No.2023-
0102 

DEMANDANTE: OLX FIN COLOMBIA SAS 
DEMANDADO: JUAN PABLO CUBILLOS MELENDEZ 

 
                                              Se INADMITE la anterior demanda, para 

que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad con lo normado 
en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo 

de la misma: 
 

                                              1º. De conformidad con lo estatuido en el 

numeral 2º del art.82 ejusdem, menciónese el domicilio del ente actor.  
 

                                              2º. Con fundamento en lo estatuido en el 
art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, afírmese bajo la gravedad 

del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 
electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 
evidencias correspondientes.  

 
                                              3º. Apórtese certificado de tradición y/o 

la copia de la tarjeta de propiedad del vehículo objeto de la Litis, donde 
conste la inscripción de la garantía mobiliaria en favor del ente solicitante, 

toda vez que el aportado corresponde a otro rodante y a otro deudor.  
 

                                              4º. Alléguense los documentos que 

demuestren que se efectuó el requerimiento previo al deudor de que trata 
el inciso 1º del numeral 1º del art.2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, 

en tanto el aportado corresponde a otro rodante y a otro deudor. 
                                                   

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., febrero quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA No.2023-
0106 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: ALONSO GALLEGO VILLAMIL 

 
                                              Se INADMITE la anterior demanda, para 

que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad con lo normado 
en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo 

de la misma: 
 

                                              1°. Con fundamento en lo estatuido en el 

numeral 10° del art.82 ibidem, concordante con el art.6 de la Ley 2213 del 
13 de junio de 2022, indíquese el lugar, la dirección física donde deben ser 

notificadas las partes (DTE), sus representantes y apoderados, los testigos, 
peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso.     

 
                                              2º. Con fundamento en lo estatuido en el 

art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, afírmese bajo la gravedad 
del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 
notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 

evidencias correspondientes. 
                                                   

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., febrero quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: EJECUTIVO No.2023-0108 

DEMANDANTE: JOSE IGNACIO BARCO ZULUAGA 
DEMANDADO: HENRY ROMERO LOZANO 
 

                                         El artículo 25 del Código General del Proceso, 
determina la cuantía de los diferentes procesos civiles que se adelantan 

judicialmente y para casos como el presente enseña el inciso 2° que son de 
mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan 
el equivalente a 40 smlmv, es decir, $46.400.000.oo. 

                                                     
                                         En el mismo sentido el numeral 1° del art.26 del C. 

G. del P., indica que la cuantía se determinará por el valor de todas las 
pretensiones al tiempo de la demanda.  

 
                                Por su parte, en el parágrafo único del art.17 del 

Código General del Proceso, se le asignaron a los Jueces Civiles de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple, las actuaciones concernientes con los procesos 
contenciosos que conocen los Jueces Civiles Municipales y que sean de mínima 

cuantía.  
 

                                         Verificado el estudio correspondiente en el caso que 

nos ocupa, se tiene que se estima la cuantía del presente proceso en la suma de 
$31.500.000.oo, monto que no supera el tope establecido en el artículo 25 

ibídem, para ser de menor cuantía, luego entonces se advierte de esta manera 
la falta de competencia de éste Despacho para conocer de la demanda que nos 
ocupa.  

 
                                  En virtud de lo anterior y teniendo en cuenta el 

inciso 3° del artículo 90 ídem, el Juzgado, 
 

RESUELVE 

 
                                  PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la demanda por 

falta de competencia, factor cuantía. 
 
                                  SEGUNDO: REMITIR por secretaría las presentes 

diligencias a la Oficina Judicial, a fin de que sean sometidas a reparto entre los 
Juzgados Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

para lo de su cargo. OFÍCIESE. 
 

                                         TERCERO: DEJAR por secretaría las constancias de 

ley.                                             
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ hoy 

dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., febrero quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: SUCESIÓN INTESTADA No.2023-0110 
DE: MARCO ANTONIO MENDEZ AGUDELO (q.e.p.d.)  

 
                                              Se INADMITE la anterior demanda, para 

que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad con lo normado 
en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo 

de la misma: 
 

                                              1º. Atendiendo lo dispuesto en el art.5 de    
la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, alléguese nuevo poder para actuar 

que satisfaga en su contenido y presentación las exigencias del art.74 del 

C. G. del P., en el cual el asunto deberá estar determinado y claramente 
identificado, mencionando correctamente la designación del juez a quien 

se dirige, indicando expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados.    
 

                                               2º. Acompáñese un certificado del 
registrador de instrumentos públicos del bien inmueble objeto de la Litis, 

con una vigencia no mayor a un mes.   
 

                                               3º. Alléguese el avalúo catastral 
correspondiente al año 2022 del bien objeto del litigio.       

 
                                               4º. Con fundamento en lo estatuido en el 

numeral 5 del art.489 del C. G. del P., apórtese un inventario de las deudas 

de la herencia.                                      
                                                   

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., febrero quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.2023-0112 
DEMANDANTE: CODENSA S.A. ESP 

DEMANDADO: DEISY ALEJANDRA VELASQUEZ BARRETO y RAFAEL 
MARTIN HERRERA 

 
                                              Se INADMITE la anterior demanda 

ejecutiva, para que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad 
con lo normado en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so 

pena de rechazo de la misma: 
 

                                              1º. Con fundamento en lo estatuido en el 

numeral 10° del art.82 ibidem, concordante con el art.6 de la Ley 2213 del 
13 de junio de 2022, indíquese la dirección electrónica y/o canal digital 

donde deben ser notificadas las partes (DDOS), sus representantes y 
apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al 

proceso.  
 

                                              2º. Con fundamento en lo estatuido en el 
art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, afírmese bajo la gravedad 

del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 
electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 
evidencias correspondientes. 

                                                   
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., febrero quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.2023-0114 
DEMANDANTE: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: JUAN SEBASTIAN PRIETO OROZCO 
 

                                   Presentada la demanda en forma y reunidos los 
requisitos del art.82 y S.S. del C. G. del P., en concordancia con el art.422 

ibidem y con la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, el Juzgado 
 
                                       DISPONE:    

                                   Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva 
de MENOR CUANTIA en favor de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 

COLOMBIA S.A. contra JUAN SEBASTIAN PRIETO OROZCO, por las siguientes 
sumas de dinero: 

Pagaré No. 00130158619625469929 

                                   1º. Por la suma de $67.268.710.oo por concepto del 

capital contenido en el citado pagaré. 
 

                                   2º. Más el valor de los intereses moratorios sobre el 
anterior capital, liquidados desde que se hizo exigible la obligación, es decir, 

desde el 3 de febrero de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la 
misma, los que se liquidaran a la tasa establecida por la Súper financiera. 

 
                                   3º. Por la suma de $5.830.359,69 por concepto de 
los intereses de plazo pactados en el citado pagaré. 

 
                                   Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 
                                   Notifíquese a la parte demandada en la forma 

establecida en los arts.291 y 292 del C. G. del P. o conforme lo previsto en 
el art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, informándosele que cuenta 

con el término de cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar si 
lo considera procedente.   

 
                                   Se RECONOCE PERSONERIA a la Dra. JANNETHE 

ROCÍO GALAVÍS RAMÍREZ, como apoderada de la parte actora, en los 
términos y para los efectos del memorial poder a ella conferido.  

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., febrero quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.2023-0118 
DEMANDANTE: BANCO GNB SUDAMERIS S.A. 

DEMANDADO: JHON ALVARO ARAGON SALAMANCA 
 

                                   Presentada la demanda en forma y reunidos los 
requisitos del art.82 y S.S. del C. G. del P., en concordancia con el art.422 

ibidem y con la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, el Juzgado 
 

                                       DISPONE:    

                                   Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía 

ejecutiva de MENOR CUANTIA en favor de BANCO GNB SUDAMERIS S.A. 

contra JHON ALVARO ARAGON SALAMANCA, por las siguientes sumas de 

dinero: 

Pagaré No. 105412947 

                                   1º. Por la suma de $51.470.020.oo por concepto 

del capital contenido en el citado pagaré. 
 

                                   2º. Más el valor de los intereses moratorios sobre 
el anterior capital, liquidados desde que se hizo exigible la obligación, es 

decir, desde el 7 de diciembre de 2022 y hasta cuando se verifique el 
pago total de la misma, los que se liquidaran a la tasa establecida por la 

Súper financiera. 
 

                                   Sobre costas se resolverá en su debida 
oportunidad. 

 

                                   Notifíquese a la parte demandada en la forma 
establecida en los arts.291 y 292 del C. G. del P. o conforme lo previsto 

en el art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, informándosele que 
cuenta con el término de cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para 

excepcionar si lo considera procedente.   
 

                                   Se RECONOCE PERSONERIA a la Dra. CAROLINA 
ABELLO OTÁLORA, como apoderada de la parte actora, en los términos y 

para los efectos del memorial poder a ella conferido.  
NOTIFÍQUESE, 

-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., febrero quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.2023-0120 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

DEMANDADO: MANROC ALEXANDER VEGA SUAREZ 
 

                                  Presentada la demanda en forma y reunidos los 
requisitos del art.82 y S.S. del C. G. del P., en concordancia con el art.422 

ibidem y con la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, el Juzgado 
 
                                       DISPONE:    

                                   Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva 
de MENOR CUANTIA en favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A. contra MANROC 

ALEXANDER VEGA SUAREZ, por las siguientes sumas de dinero: 

Pagaré  

                                   1º. Por la suma de $134.068.343,44 por concepto 
del capital contenido en el citado pagaré. 

 
                                   2º. Más el valor de los intereses moratorios sobre el 

anterior capital, liquidados desde que se hizo exigible la obligación, es decir, 
desde el 11 de noviembre de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total 

de la misma, los que se liquidaran a la tasa establecida por la Súper 
financiera. 

 
                                   3º. Por la suma de $6.085.311,94 por concepto de 
los intereses de plazo pactados en el citado pagaré. 

 
                                   4º. Por la suma de $167.364,70 por concepto de los 

intereses de mora pactados en el citado pagaré. 
 

                                   Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 
 

                                   Notifíquese a la parte demandada en la forma 
establecida en los arts.291 y 292 del C. G. del P. o conforme lo previsto en 

el art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, informándosele que cuenta 
con el término de cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar si 

lo considera procedente.   
 

                                   Se RECONOCE PERSONERIA al Dr. JULIAN ZARATE 
GOMEZ, como apoderado de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del memorial poder a él conferido.  
NOTIFÍQUESE, 

-2- 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ hoy dieciséis (16) de 

febrero de dos mil veintitrés (2023)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., febrero quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA No.2023-
0122 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: VILMA LUCILA RAMIREZ RODRIGUEZ  

 
                                              Se INADMITE la anterior demanda, para 

que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad con lo normado 
en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo 

de la misma: 
 

                                              1°. Con fundamento en lo estatuido en el 

numeral 10° del art.82 ibidem, concordante con el art.6 de la Ley 2213 del 
13 de junio de 2022, indíquese el lugar, la dirección física donde deben ser 

notificadas las partes (DTE), sus representantes y apoderados, los testigos, 
peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso.     

 
                                              2º. Con fundamento en lo estatuido en el 

art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, afírmese bajo la gravedad 
del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 
notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 

evidencias correspondientes. 
                                                   

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., febrero quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.22-0238 
DEMANDANTE: REDEGAS DOMICILIARIO S.A. ESP 

DEMANDADO: CARLOS JULIO NIETO GOMEZ  
 

                                    Al tenor de lo dispuesto en el inciso segundo del 
art.440 del C. G. del P., procede el Juzgado a proferir auto que resuelve 

dentro de la ejecución arriba referenciada. 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

                                  Mediante escrito que por reparto correspondió a 

este Juzgado se promovió la acción de la referencia. 
                                                               

                                  El Despacho mediante auto en firme expidió la 
orden de pago suplicada y al demandado CARLOS JULIO NIETO GOMEZ 

se le tuvo por notificado en la forma establecida en el art.8 de la Ley 2213 
de 2022, sin que oportunamente como lo evidencia el plenario, se hubiere 

esgrimido excepciones de mérito en el asunto. 
 

           C O N S I D E R A C I O N E S 
 

                                   1º. Presupuestos Procesales. 
 

                                   Ningún reparo debe formularse sobre el 
particular como quiera que la demanda iniciadora del debate es apta 

formalmente, los intervinientes ostentan capacidad procesal y para ser 

parte y el Juzgado es competente para conocer y resolver el litigio. 
  

                                   2º. Revisión oficiosa de la ejecución. 
 

                                   Siendo criterio de esta autoridad el deber oficioso 
del Juez, al momento  de proferir auto resolutivo en el Proceso Ejecutivo, 

de revisar el acierto de los términos interlocutorios de la orden de pago 
proferida, conclúyese para el sub lite la idoneidad  de los mismos pues, 

como se dijo, la demanda es apta formalmente, con ella se trajo (eron)  
documento(s) que satisface (n) a la plenitud las exigencias del Art.422 

del C. G. del P. y por cuanto, de tal (es) instrumento (s) se desprende 
legitimidad activa y pasiva de las partes.                        

                  
                                   3º. Oportunidad procesal. 

 

                                   A voces del Art.440 del C. G. del P. si vencido el 
término para proponer excepciones los ejecutados  no hicieron  uso de tal 

derecho, se proferirá auto que ordene seguir adelante la ejecución, que 
decrete el avalúo y remate de los bienes cautelados a los demandados  o 

que en el futuro fueren objeto de tales medidas, que disponga la 
liquidación del crédito y que condene a la parte demandada en las costas 

del proceso. 
 



                    Cumplidas las exigencias comentadas de la 
norma invocada así se resolverá en este proceso. 

 

                    En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DOCE 
CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA D.C., administrando justicia 

en nombre de la República de Colombia y por autoridad de Ley, 
 

                                     R E S U E L V E: 
 

                                PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA 
EJECUCION, en los términos del Mandamiento de Pago proferido en el 

asunto. 
 

      SEGUNDO:  DECRETAR EL AVALUO Y REMATE 
de los bienes embargados y secuestrados a la parte ejecutada y de los 

que como de ella en el futuro fueren objeto de tales medidas para que 
con su producto se paguen el crédito y las costas con sujeción a la 

prelación establecida en la Ley sustancial. 

 
      TERCERO: ORDENAR que con sujeción a lo 

normado en el artículo art.446 del C. G. del P., se practique la liquidación 
del crédito. 

 
                                    CUARTO: CONDENAR en costas a la parte 

demandada. Para el efecto se fijan como agencias en derecho la suma de 
$2.200.000.oo pesos M/Cte., monto que será tenido en cuenta al 

momento de efectuar la liquidación de costas por la secretaría del 
Juzgado.      

                                                   
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., febrero quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.22-0358 
DEMANDANTE: COOPCANAPRO 

DEMANDADO: HJAROLD ANDRES BURITICA BARRETO  
 

                                    El Despacho se abstiene de tener por notificado 
al demandado HJAROLD ANDRES BURITICA BARRETO del auto 

mandamiento de pago librado en su contra, como quiera que en el trámite 
de la notificación se indicó de manera errada: “CITATORIO CONFORME AL 

ART. 291 DEL C.G.P. NOTIFICACIÓN – LEY 2213 DE 2022”, es decir, o es 
citación o es notificación. Obsérvese que las notificaciones han de 

efectuarse conforme lo normado en los arts.291 y 292 del C. G. del P. o 

conforme lo establece la Ley 2213 de 2022. 

 

                                    Por lo tanto y para evitar futuras nulidades, 
inténtese nuevamente la notificación sin incurrir en los yerros antes 

mencionados. 

                                                   

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., febrero quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.22-
0826 

DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 
RESTREPO 

DEMANDADO: JAIRO SILVA MEDINA 
  

                                             Al tenor de lo dispuesto en el inciso 

segundo del art.440 del C. G. del P., concordante con lo normado en el 
numeral 3º del artículo 468 Ibídem, procede el Juzgado a proferir auto 

que resuelve  dentro de la ejecución arriba referenciada. 
 

        A N T E C E D E N T E S 

                                       
                                     Mediante escrito que por reparto 

correspondió a este Juzgado se promovió la acción de la referencia. 
 

                              El Despacho mediante auto en firme 
expidió la orden de pago suplicada y dando cumplimiento a lo normado 

en el numeral 2º del artículo 468 ejusdem dispuso así mismo el embargo 
y secuestro del bien hipotecado a que se refiere la demanda, embargo 

que se perfeccionara debidamente como se aprecia en el 
encuadernamiento y al demandado JAIRO SILVA MEDINA se le tuvo por 

notificado de manera personal, sin que oportunamente como lo evidencia 
el plenario, se hubiere esgrimido excepciones de mérito en el asunto. 

                                        
                                C O N S I D E R A C I O N E S 

 

                                           Presupuestos Procesales. 
 

                                              Ningún reparo debe formularse sobre el 
particular como quiera que la demanda iniciadora del debate es apta 

formalmente, los intervinientes ostentan capacidad procesal y para ser 
parte y el Juzgado es competente para conocer y resolver el litigio. 

 
                                           Revisión oficiosa de la ejecución. 

 
                                              Siendo criterio de esta autoridad el deber 

oficioso del Juez, al momento de proferir el auto previsto en el numeral 3 
del artículo 468 del C. G. del P. en el Proceso Ejecutivo para le Efectividad 

de la Garantía Real, de revisar el acierto de los términos interlocutorios 
de la orden de pago proferida, conclúyese para el sub lite la idoneidad de 

los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente, con ella 

se trajo (eron)  documento(s) que satisface (n) a la plenitud las exigencias 
del Art.422 del C. G. del P. y por cuanto, de tal (es) instrumento (s) se 

desprende legitimidad activa y pasiva de las partes.   
 

                                           Oportunidad procesal. 
 



                  A voces del Art.440 del C. G. del P. inciso 
segundo, en concordancia con lo normado en el numeral 3º del artículo 

468 de esa misma codificación, si vencido el término para proponer 

excepciones la parte ejecutada no ha hecho uso de tal derecho, y si 
hubiere practicado el embargo del bien perseguido se proferirá auto que 

ordene seguir adelante la ejecución,  que decrete el avalúo y la venta en 
pública subasta del bien, para que con el producto de ella se pague al 

demandante el crédito y las costas 
 

                Cumplidas las exigencias comentadas de 
la norma invocada sí se resolverá en este proceso. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTA D.C., administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de Ley, 

 
            R E S U E L V E: 

   

                                             PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE 
LA EJECUCION, en los términos del Mandamiento de Pago proferido en el 

asunto. 
 

                                SEGUNDO: DECRETAR el avalúo del bien 
inmueble embargado previo su secuestro. 

  
                 TERCERO: DECRETAR la venta en 

pública subasta del bien hipotecado, para que en los términos del numeral 
3 del art.468 del C. G. del P. con el producto de ella se pague al 

demandante el crédito y las costas. 
 

                 CUARTO: ORDENAR que con sujeción a 
lo normado en el artículo art.446 del C. G. del P., se practique la 

liquidación del crédito. 

 
                                              QUINTO: CONDENAR en costas a la parte 

demandada. Para el efecto se fijan como agencias en derecho la suma de 
$2.800.000.oo pesos M/Cte., monto que será tenido en cuenta al 

momento de efectuar la liquidación de costas por la secretaría del 
Juzgado. 

  
NOTIFÍQUESE, 

-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., febrero quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.22-
0826 

DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 
RESTREPO 

DEMANDADO: JAIRO SILVA MEDINA 
   

                                          Inscrito como se encuentra el embargo 

decretado sobre el bien inmueble trabado en litis, tal como se evidencia 
en el Certificado de Tradición y Libertad, el Juzgado 

                 
                                               DISPONE: 

 

                                          1º. Decretar el SECUESTRO del inmueble 
identificado con folio de Matricula Inmobiliaria No.50C-1347599 ubicado 

en la Carrera 19A No.22C-45 y/o Carrera 18B No.22C-45 de esta ciudad, 
denunciado como de propiedad del demandado JAIRO SILVA MEDINA. 

Para la práctica de esta diligencia se comisiona con amplias facultades de 
ley, a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple para la 

atención de despachos comisorios de esta ciudad y/o al Alcalde Local y/o 
al Inspector Distrital de Policía de la zona respectiva y/o a la autoridad 

competente. Para el efecto líbrese el correspondiente Despacho comisorio 
con los insertos del caso. 

 
                                          Atendiendo lo normado en el inciso 3° del 

numeral 1 del art.48 del C. G. del P., se designa como secuestre al 
Sr._____________________________________ de la lista de auxiliares 

de la justicia. Comuníquesele en legal forma a través del comisionado 

sobre la fecha en que ha de practicarse la diligencia (art.49 ibídem). 
  

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., febrero quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA No.19-0132 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE 

DEMANDADO: MARTHA ISABEL CELY GARCIA  
 

                                          Como quiera que la parte actora no dio 
cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 28 de septiembre de 2022 

(fol.97), el Despacho de conformidad con lo previsto en el inciso segundo 
del numeral 1° del art.317 del Código General del Proceso,  

 
                                           D I S P O N E: 

                        

                                          1°. Dar por terminada la presente solicitud 
de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA de BANCO DE 

OCCIDENTE contra MARTHA ISABEL CELY GARCIA, por DESISTIMIENTO 
TACITO.  

 
                                          2°. Como consecuencia de lo anterior 

ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 
desarrollo del presente proceso. Ofíciese a donde corresponda.  

 
                                          3°. Secretaría en caso de que exista 

embargo de remanentes de aplicación a lo normado en el art.466 ibídem.  
 

                                          4°. Disponer en favor de la parte 
demandante y a su costa, el desglose de los documentos adosados como 

base de la acción. Déjense las constancias de rigor para los fines legales 

pertinentes.  
 

                                   5°. Condenar en costas a la parte actora.  
              

                                          Efectuado lo anterior, en su oportunidad 
archívese el expediente. 

                                                   

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., febrero quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: SUCESIÓN INTESTADA No.22-0376 
DE: JORGE ENRIQUE JIMENEZ RODRIGUEZ (q.e.p.d.) y BLANCA CECILIA 

LOPEZ DE JIMENEZ (q.e.p.d.)  
 

                                    Obre en autos las anteriores publicaciones 
edictales realizadas en legal forma, sin que dentro del término del 

emplazamiento nadie compareciera. 
 

                                    Teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 844 del título IX del Libro Quinto del Estatuto Tributario que 

establece que los funcionarios ante quiénes se adelanten o tramiten 

sucesiones, la cuantía de los bienes sea superior a 700 UVT (valor UVT 
2023 $42.412.oo), es decir, mayor a $29.688.400.oo, deberán informar 

previamente a la partición el nombre del causante y el avaluó o valor de 
los bienes a la Dirección Distrital de Impuestos de la Secretaria de 

Hacienda del Distrito y a la DIAN, el Juzgado 
 

                                                 D I S P O N E:                              
 

                                       1. Previo a señalar fecha y hora para la 
práctica de la audiencia de inventarios y avalúos, teniendo en cuenta las 

previsiones del art. 844 del Estatuto Tributario y el valor de los bienes 
dejados por el causante, se ordena oficiar a las entidades arribas citadas 

suministrando los datos exigidos por la norma en cuestión.  
 

                          2. Si dentro de los veinte (20) días siguientes 

a la respectiva comunicación, la Administración de Impuestos no se ha 
hecho parte, se continuará con el trámite procesal que corresponde.  

                                                   

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., febrero quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: DECLARATIVA DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA 

ADQUISITIVA DE DOMINIO No.22-1042 
DEMANDANTE: EMILCE TRIANA ESCOBAR 
DEMANDADO: JULIO CESAR ZARATE MAHECHA y OTROS  

 
                                          Agréguese a los autos y para los fines pertinentes 

a que hubiere lugar, las fotografías aportadas contentivas de la instalación de la 
valla en el predio objeto de litigio. 
 

                                          Previo a ordenar la inclusión del contenido de la 
valla en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia, deberá allegarse 

certificado de tradición y libertad del inmueble objeto de la Litis, en donde se 
evidencia la inscripción de la presente demanda. 

 
                                          Como quiera que dentro del término del 
emplazamiento de las personas indeterminadas no compareció nadie a recibir 

notificación personal del auto admisorio de la demanda, una vez se surta el 
trámite del emplazamiento del demandado JULIO CESAR ZARATE MAHECHA, se 

procederá con la designación del Curador Ad-Litem. 
 
                                          De conformidad con lo normado en el art.293 del 

C. G. del P., concordante con el art.108 ibídem, el Despacho 
 

 DISPONE: 
 
  Decretar el EMPLAZAMIENTO del demandado 

JULIO CESAR ZARATE MAHECHA para que comparezca a este Juzgado a fin de 
recibir notificación personal del auto admisorio de la demanda de fecha veintitrés 

(23) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 
                                  Para tal efecto, de conformidad con lo previsto en 

el art.10º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, proceda la secretaría a dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 5º del art.108 del C. G. del P., en 

concordancia con lo señalado en el art.5 del Acuerdo No.PSAA14-10118 del 4 de 
marzo de 2014 emanado de la Sala Administrativa del C. S. de la J., esto es, 
incluir en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, la información referida 

en las disposiciones citadas. 
                                     

                                          Verificada la publicación de la información en el 
respectivo Registro, con la constancia en el proceso, contabilícese el término 
para que el emplazamiento quede surtido.                                                        

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., febrero quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA No.22-1130 
DEMANDANTE: RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

DEMANDADO: CARLOS SNEIDER SANDOVAL TRIANA 
 

                                       En atención a la solicitud que precede y de 
conformidad con lo previsto en el art.286 del C. G. del P., el Despacho 

 
 

 DISPONE: 
 

  CORREGIR el auto de fecha 25 de enero de 

2023 en el sentido de que la presente solitud se dio por terminada POR 
ENTREGA VOLUNTARIA del bien objeto de la misma. Ofíciese en tal 

sentido. 
                                                   

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., febrero quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: JOSE EURIPIDES GONZALES 

DEMANDADO: ROSA MARIA MUÑOZ DE VILLEGAS 
 

                                       Se RECONOCE personería para actuar a la 
Dra. DIANA CECILIA CANTOR NOGUERA como apoderada de la entidad 

interesada DISTRIBUIDORA ALIANZA LTDA. en los términos y para los 
efectos del memorial poder obrante en autos. 

 
                                       Previo a proveer sobre la solicitud de 

levantamiento de medida cautelar, ofíciese a los diferentes archivos 

MONTEVIDEO I, MONTEVIDEO II, FONTIBON, IMPRENTA, SANTAFE, 
CENTRAL, INPEC y/o DEPENDENCIA DE ARCHIVO, para que a la mayor 

brevedad posible se sirvan informar si en esas dependencias se encuentra 
archivado el proceso ejecutivo adelantado por JOSE EURIPIDES 

GONZALES contra ROSA MARIA MUÑOZ DE VILLEGAS, en caso afirmativo 
remitirlo a este Despacho Judicial en el menor tiempo posible. Los oficios 

deberán ser tramitados directamente por el interesado. 
 

                                       Así mismo, ofíciese a la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos correspondiente, a fin de que se sirva enviar copia 

del oficio No.466 de fecha 15 de mayo de 1978, mediante el cual se 
decretó el embargo sobre el inmueble identificado con folio de Matricula 

Inmobiliaria No.50C-339938 dentro del proceso ejecutivo adelantado por 
JOSE EURIPIDES GONZALES contra ROSA MARIA MUÑOZ DE VILLEGAS. 

 

                                       Una vez se allegue respuesta, se resolverá lo 
que en derecho corresponda. 

                                                   
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., febrero quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: DECLARATIVA DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO No.21-0572 

DEMANDANTE: JUAN ANTONIO GARCIA OSORIO 
DEMANDADO: INVERSIONES JERICO S.A. EN LIQUIDACIÓN y OTROS  

 
                                          Agréguese a los autos y para los fines 

pertinentes a que hubiere lugar, el certificado de tradición y libertad del 
inmueble objeto de la Litis, en el cual se evidencia la inscripción de la 

demanda. 
 

                                          En consecuencia, proceda la secretaria a dar 

cumplimiento a lo ordenado en el auto admisorio, esto es, incluir el 
contenido de la valla en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia. 

 
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., febrero quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: SUCESIÓN INTESTADA No.20-0730 
DE: MARIA JULIA ORTIZ DE CARRILLO (q.e.p.d.) 

 
                                    Se RECONOCE personería para actuar a la Dra. 

VIVIANA ANDREA GOMEZ ANGULO como apoderada sustituta de los 
interesados en el presente sucesorio, en los términos y para los efectos 

del memorial poder obrante en autos. 
   

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., febrero quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: SUCESIÓN INTESTADA No.20-0730 
DE: MARIA JULIA ORTIZ DE CARRILLO (q.e.p.d.) 

 
                                             Llegada la oportunidad procesal y no 

existiendo causal de nulidad que pueda invalidar lo actuado, procede el 

Despacho a emitir el fallo que en derecho corresponda como sigue: 

 
                                             Los señores VICTOR ANTONIO CARRILLO 

ORTIZ y DIANA LORENA CARRILLO ORTIZ por intermedio de procurador 
judicial constituido para el efecto, demandaron la apertura del proceso de 

sucesión intestada de su señora madre MARIA JULIA ORTIZ DE CARRILLO 

(q.e.p.d.), quien tuvo como último domicilio esta ciudad y en donde 
falleció el día 16 de diciembre de 2015. 

 
                                          PRETENSIONES 

 
                                              Solicita que se declare abierto y radicado 

el proceso de sucesión intestada de la señora MARIA JULIA ORTIZ DE 
CARRILLO (q.e.p.d.), cuya herencia se defirió el día de su fallecimiento 

16 de diciembre de 2015, en San Luis - Tolima, con último domicilio esta 
ciudad. 

 
                                             Que se declare que los señores VICTOR 

ANTONIO CARRILLO ORTIZ y DIANA LORENA CARRILLO ORTIZ, en sus 
calidades de hijos de la causante, tienen derecho para intervenir en el 

proceso, así como en la elaboración de lo inventarios y avalúos. 

 
                                             Que se decrete la elaboración de los 

inventarios y avalúos de los bienes de la causante y se cite y emplace a 
todos los que se crean con derecho a intervenir en el presente proceso. 

 
                                          HECHOS 

 
                                             Se fundamentan las anteriores 

pretensiones en síntesis en los siguientes supuestos fácticos: 
 

                                             1º. Que la causante señora MARIA JULIA 
ORTIZ DE CARRILLO (q.e.p.d.), falleció el 16 de diciembre de 2015 en el 

municipio de San Luis Tolima. 
 

                                             2°. Que el lugar del último domicilio y 

asiento principal de las actividades de la causante señora MARIA JULIA 
ORTIZ DE CARRILLO (q.e.p.d.) fue la ciudad de Bogotá.  

 
                                             3º. Que el 22 de junio de 1968 la causante 

señora MARIA JULIA ORTIZ DE CARRILLO (q.e.p.d.), contrajo nupcias con 
el señor CARLOS CARRILLO, quien falleció el 10 de enero de 1976. 

 



                                             4º. Que la causante señora MARIA JULIA 
ORTIZ DE CARRILLO (q.e.p.d.), procreo 3 hijos de nombres VICTOR 

ANTONIO CARRILLO ORTIZ, DIANA LORENA CARRILLO ORTIZ y JAVIER 

CRISTOBAL CARRILLO ORTIZ. 
 

                                             5°. Que los señores VICTOR ANTONIO 
CARRILLO ORTIZ y DIANA LORENA CARRILLO ORTIZ ostentan la calidad 

de herederos y por tanto tienen derecho para adelantar el proceso de 
sucesión e intervenir en la elaboración de los inventarios y avalúos de los 

bienes de la causante.  
 

                                             6º. Que los señores VICTOR ANTONIO 
CARRILLO ORTIZ y DIANA LORENA CARRILLO ORTIZ tienen conocimiento 

de la existencia del otro heredero JAVIER CRISTOBAL CARRILLO ORTIZ, 
de quien solo conocen una dirección electrónica. 

 
                                             7º. Que los señores VICTOR ANTONIO 

CARRILLO ORTIZ, DIANA LORENA CARRILLO ORTIZ aceptan la herencia 

con beneficio de inventario. 
                                             

                                             Relaciona como activos: 
 

                                             1°. Lote de terreno junto con la 
construcción en él levantada ubicado en la Calle 69C Bis A Sur No.20F-54 

de esta ciudad, registrado con Matrícula Inmobiliaria No.50S-40032667. 
Inmueble adquirido por la causante señora MARIA JULIA ORTIZ DE 

CARRILLO (q.e.p.d.) por compra efectuada al señor CARLOS JULIO 
CARDENAS ZAMBRANO, mediante Escritura Pública No.1546 del 10 de 

marzo de 2010 otorgada en la Notaria 53 del Circulo de Bogotá. Bien 
avaluado en la suma de CIENTO VEINTE MILLONES OCHOCIENTOS 

CINCUENTA MIL PESOS M/CTE. ($120.850.000.oo). 
                                                    

                                             2º. Derechos y acciones de la posesión y 

mejoras sobre el lote de terreno ubicado en el municipio de San Luis - 
Tolima, identificado con ficha catastral No.000200050077001, cuyos 

linderos son: por el Norte con predios del señor VICTOR ANTONIO 
CARRILLO; por el Sur con predios del señor OLIVO BONILLA; por el 

Oriente con predios de LUZ VERA y vía pública que conduce a los Tanques; 
por el Occidente con vía pública. Posesión y mejoras adquiridas por la 

causante señora MARIA JULIA ORTIZ DE CARRILLO (q.e.p.d.) por compra 
efectuada al señor OLIVO GALICIA BONILLA, mediante Escritura Pública 

No.56 del 18 de abril de 2011 otorgada en la Notaria Única del Circulo de 
San Luis Tolima. Avaluadas en la suma de NUEVE MILLONES 

SETECIENTOS CATORCE MIL PESOS M/CTE. ($9.714.000.oo).  
  

                                             3º. No se relacionó ningún pasivo.  
                                                 

                                          ACTUACIÓN PROCESAL 

 
                                             Mediante auto de fecha cuatro (04) de 

diciembre de dos mil veinte (2020), este Juzgado DECLARÓ abierto y 
radicado el proceso de SUCESIÓN INTESTADA de la causante MARIA 

JULIA ORTIZ DE CARRILLO (q.e.p.d.); ordenó la facción de los inventarios 
y avalúos; ordenó notificar al heredero JAVIER CRISTOBAL CARRILLO 

ORTIZ de conformidad con lo normado en el art.490 del C. G. del P., 
concordante con el art.492 ejusdem; ordenó notificar a los herederos 



conocidos para los efectos previstos en el artículo 492 del C. G. del P.; 
ordenó requerir a cualquier asignatario para que en el término de veinte 

(20) días, declare si aceptan o repudia la asignación que se le hubiere 

deferido, atendiendo lo normado en el inciso 1º del art.492 del C. G. del 
P.; ordenó emplazar a todas las personas que se crean con derecho a 

intervenir en el presente juicio sucesoral, ordenando la fijación del edicto 
y las publicaciones de rigor de conformidad con lo dispuesto en el art.108 

del C. G. del P.; ordenó a la secretaría dar cumplimiento a lo dispuesto en 
el art.8 del Acuerdo No.PSAA14-10118 del 4 de marzo de 2014 emanado 

de la Sala Administrativa del C. S. de la J., esto es, incluir el proceso de 
sucesión en el Registro Nacional de Procesos de Sucesión; ordenó oficiar 

a la DIAN con el fin de informarles la apertura del presente sucesorio; 
reconoció a los señores VICTOR ANTONIO CARRILLO ORTIZ y DIANA 

LORENA CARRILLO ORTIZ como herederos de la causante en su calidades 
de hijos y reconoció personería a la Dra. ANDREA TRUJILLO VASQUEZ 

como apoderada de los heredera.  
                                             

                                             Se ofició a la DIAN.        

 
                                             Se efectuó la inclusión del proceso en el 

registro pertinente.                                                                                      
 

                                             La DIAN comunicó que se podía continuar 
con los trámites correspondientes en el presente proceso de sucesión.   

 
                                             Mediante providencia del 14 de febrero de 

2022 se reconoció al señor JAVIER CRISTOBAL CARRILLO ORTIZ como 
interesado en el presente sucesorio, en su calidad de hijo de la causante 

e igualmente, previo a señalar fecha y hora para la práctica de la 
audiencia de inventarios y avalúos, se ordenó oficiar a la DIAN y a la 

SECRETARIA DE HACIENDA para los fines consagrados en el art.844 del 
Estatuto Tributario.  

 

                                             La DIAN informó que se podía continuar 
con los trámites correspondientes en el presente proceso de sucesión. 

 
                                             La SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA 

manifestó que no había reportes pendientes de pago.  
                                                                                          

                                             Por proveído datado 02 de mayo de 2022, 
se señaló fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de inventarios y 

avalúos, para ser evacuada el 18 de mayo de 2022.  
 

                                             Llegada la hora y fecha de la audiencia de 
recepción de los inventarios y avalúos, la misma no pudo realizarse toda 

vez que se incurrió en un yerro en su elaboración en la medida que 
tratándose de bienes inmuebles el valor del avaluó será el catastral 

incrementado en un 50% y sobre los predios objeto de la presente Litis 

al no allegarse los avalúos catastrales no se podía establecer si los valores 
inventariados eran los correctos. Razón por la cual, se suspendió la 

audiencia para ser reanudada el 9 de junio de 2022 a las 11:00am. 
 

                                             En dicha audiencia se recepcionaron los 
inventarios y avalúos y por la cuantía de los bienes inventariados. 

 



                                             El apoderado de la interesada, relaciono 
dos partidas:                                              

 

                                             1°. Lote de terreno junto con la 
construcción en él levantada ubicado en la Calle 69C Bis A Sur No.20F-54 

de esta ciudad, registrado con Matrícula Inmobiliaria No.50S-40032667. 
Inmueble adquirido por la causante señora MARIA JULIA ORTIZ DE 

CARRILLO (q.e.p.d.) por compra efectuada al señor CARLOS JULIO 
CARDENAS ZAMBRANO, mediante Escritura Pública No.1546 del 10 de 

marzo de 2010 otorgada en la Notaria 53 del Circulo de Bogotá. Bien 
avaluado en la suma de CIENTO SESENTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS 

UN MIL PESOS M/CTE. ($162.201.000.oo). 
                                                    

                                             2º. Derechos y acciones de la posesión y 
mejoras sobre el lote de terreno ubicado en el municipio de San Luis - 

Tolima, identificado con ficha catastral No.000200050077001, cuyos 
linderos son: por el Norte con predios del señor VICTOR ANTONIO 

CARRILLO; por el Sur con predios del señor OLIVO BONILLA; por el 

Oriente con predios de LUZ VERA y vía pública que conduce a los Tanques; 
por el Occidente con vía pública. Posesión y mejoras adquiridas por la 

causante señora MARIA JULIA ORTIZ DE CARRILLO (q.e.p.d.) por compra 
efectuada al señor OLIVO GALICIA BONILLA, mediante Escritura Pública 

No.56 del 18 de abril de 2011 otorgada en la Notaria Única del Circulo de 
San Luis Tolima. Avaluadas en la suma de DIEZ MILLONES NOVECIENTOS 

CINCO MIL PESOS M/CTE. ($10.905.000.oo).  
 

                                             3º. No se relacionó ningún pasivo. 
 

                                             En la misma audiencia y dado que los 
inventarios y avalúos no fueron objetados, se les impartió su aprobación. 

Seguidamente, se decretó la partición de los bienes relictos dejados por 
la causante y por cuanto el apoderado de los interesados no contaba con 

la facultad para realizar el trabajo de partición, se designó como partidor 

a un auxiliar de la justicia, sin embargo mediante auto del 30 de 
noviembre de 2022 se efectuó otro nombramiento dado que no aceptó el 

cargo. El partidor presentó el trabajo encomendado el 19 de diciembre de 
2022, del cual se corrió traslado por auto del 25 de enero del año en 

curso.  
 

                                             Por último y al encontrar surtidas todas 
las etapas correspondientes, ingresaron las diligencias al Despacho para 

tomar las determinaciones a que hubiere lugar.   
 

                                          C O N S I D E R A C I O N E S 
 

                                             Sabido es que la prosperidad de las 
sucesiones con relación a los interesados, depende además de probar el 

derecho que les asiste el cumplimiento de los llamados presupuestos 

procesales.  
 

                                             La calidad invocada por quienes 
comparecen al proceso se encuentra plenamente demostrada con los 

documentos que militan en el plenario y los presupuestos se cumplen a 
cabalidad como quiera que los herederos comparecieron al proceso por 

intermedio de procurador judicial constituido para el efecto, la demanda 
reúne los requisitos exigidos por la ley, la competencia es la que 



corresponde a este Juzgado y por otra parte no se observa causal de 
nulidad que pueda invalidar lo actuado. 

 

                                             En tal orden de ideas por reunirse las 
exigencias de ley y toda vez que el trabajo de partición no fue objetado, 

teniendo en cuenta las premisas contempladas en los numerales 2º y 5º 
del artículo 509 del Código General del Proceso y dado que los interesados 

mayores de edad, no son incapaces o se encuentran ausentes y 
comparecieron mediante apoderado judicial, se procederá a dictar 

sentencia aprobatoria de la partición. 
 

                                             Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado 
Doce Civil Municipal de Oralidad de Bogotá, D. C., administrando justicia 

en nombre de la República y por autoridad de la Ley, 
 

                                          R E S U E L V E : 
 

                                             PRIMERO. Aprobar el trabajo de 

partición elaborado por la Dra. DIANA MARCELA PASTRANA GOMEZ 
presentado el día 19 de diciembre de 2022. Inscríbase la presente 

sentencia en las Oficinas de Instrumentos Públicos correspondientes en 
copia que se agregará luego al expediente y que deberá expedirse a costa 

de la parte interesada, de conformidad con lo establecido en el numeral 
7º del artículo 509 del C. G. del P.  

 
                                             SEGUNDO. Efectúese la protocolización 

del expediente en alguna de las Notarías correspondientes.       
   

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., febrero quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: EJECUTIVO No.17-0714 
DEMANDANTE: DIANA MARCELA GARZON DONOSO 

DEMANDADO: ALEX ALBERTO PLAZAS BARACALDO 
 

                                        Procede el Despacho a resolver el recurso de 
reposición y en subsidio el de apelación interpuesto por la demandante 

contra el auto de fecha 23 de noviembre del año 2022, mediante el cual 
se ordenó entregar al demandado ALEX ALBERTO PLAZAS BARACALDO 

los títulos de depósito judicial consignados para el presente proceso. 
 

                                        Arguye el censor, en síntesis que se permite 

efectuar el Despacho, que de manera errada se ordena entregar los títulos 
judiciales al demandado, cuando las partes habían firmado un contrato de 

transacción por medio del cual se acordó que el dinero existente sería 
entregado a la demandante, pero de manera infortunada el proceso fue 

archivado y no tuvo la oportunidad de solicitar el dinero. 
 

                                        Indica que se encuentra con la sorpresa que 
el demandado quiere reclamar el dinero que le pertenece a ella y de 

entregársele se estaría constituyendo un enriquecimiento sin justa causa 
a favor del demandado y un injusto detrimento de su patrimonio. 

 
                                        Previo a resolver se efectúan las siguientes 

 
           CONSIDERACIONES: 

 

                                         De plano resalta la no prosperidad del 
recurso interpuesto, en primer término, se relieva a la inconforme que los 

medios de impugnación tienen por objeto subsanar los yerros en que haya 
incurrido el fallador al proferir las providencias, evento que no acontece 

en el sub lite. 
 

                                         Para el efecto, se le hace saber a la 
demandante que este Despacho Judicial dando cumplimiento a lo 

estipulado en el inciso segundo del numeral 1 del art.317 del C. G. del P., 
mediante proveído datado 13 de julio de 2018 dio por terminado el 

presente proceso por desistimiento tácito y para el efecto, se elaboraron 
los oficios de desembargo con fecha 16 de agosto de igual año. Ello por 

cuanto la parte actora no acató lo ordenado en providencia del 26 de abril 
de 2018, esto es, no integró debidamente el contradictorio. Así las cosas, 

el 17 de mayo de 2019 se procedió con el archivo del presente expediente.  

                                          
                                         Ahora bien, no puede pretender la 

demandante que se le entreguen los títulos de depósito judicial 
consignados para el presente proceso y que le fueron descontados a la 

pasiva, en tanto en primer lugar, no existe una sentencia favorable a sus 
pretensiones pues se le itera que el asunto que nos ocupa se dio por 

terminado por desistimiento tácito forma anormal de terminación del 
proceso, que se sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de 



una carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la 
cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 

determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino 

también el abuso de los derechos y en este sentido, los dineros le 
corresponden única y exclusivamente al demandado y, por otro lado, a la 

fecha ante esta oficina judicial no obra solicitud alguna emanada de los 
extremos litigiosos deprecando la entrega de depósitos en favor de la 

actora. 
 

                                         En tal orden de ideas, la decisión atacada 
contenida en el auto de fecha 23 de noviembre de 2022, se mantendrá 

por encontrarse ajustada a Derecho.    
 

                                         En lo atinente al recurso de apelación 
subsidiariamente interpuesto y como quiera que el auto recurrido no se 

encuentra enlistado en el art.321 del C. G. del P. ni en ninguna otra norma 
del citado estatuto como apelable, éste se denegará. 

                                          

                                         En mérito de lo brevemente expuesto, el 
Despacho 

       RESUELVE: 
 

           1°. NO REVOCAR el proveído calendado 23 
de noviembre del año 2022.  

 
                                         2°. DENEGAR el recurso de apelación 

subsidiariamente interpuesto, por las razones expuestas en la parte 
motiva de ésta providencia.    

 
                                         3°. En consecuencia, proceda la secretaría 

conforme allí se ordenó.            
                                             

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., febrero quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: EJECUTIVO No.22-0150 

DEMANDANTE: AMPARO DIAZ VARGAS 
DEMANDADO: IVAN ALBERTO BECERRA ALVARADO 
 

                                      El Despacho se abstiene de tener por notificado al 
demandado IVAN ALBERTO BECERRA ALVARADO del auto mandamiento de pago 

librado en su contra, como quiera que en el trámite de la notificación se indicó 
de manera errada: “CITACIÓN PARA DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 
Artículo 291 Ley 1564 de 2012 y Artículo 8° del decreto 806 de 2020 hoy Ley 

2213 de 2022”, es decir, o es citación o es notificación. Obsérvese que las 
notificaciones han de efectuarse conforme lo normado en los arts.291 y 292 del 

C. G. del P. o conforme lo establece la Ley 2213 de 2022. 

 

                                      De igual manera, el Despacho no tiene en cuenta el 
acta de notificación personal efectuada el 12 de enero del año que avanza por 
la secretaría de este juzgado al abogado JONATHAN DAVID GARCIA MARTINEZ 

apoderado del demandado IVAN ALBERTO BECERRA ALVARADO, toda vez que 
con fecha 11 de octubre de 2022, el mencionado togado ya había arrimado 

memorial poder a él otorgado por la pasiva, sin que el expediente hubiere 
ingresado al Despacho con tal documento. 
 

                                      En consecuencia, téngase por notificado al citado 
demandado por CONDUCTA CONCLUYENTE del auto mandamiento de pago 

librado en su contra, de conformidad con lo previsto en el artículo 301 del C. G. 
del P.. quien dentro del término legal no acreditó el pago de la obligación ni 
propuso medios exceptivos.                                                   

 
                                      Se reconoce personería para actuar al Dr. JONATHAN 

DAVID GARCIA MARTINEZ como apoderado del mencionado demandado, en los 
términos y para los efectos del memorial poder obrante en autos. 
 

                                      Por tanto, el recurso de reposición contra el 
mandamiento de pago allegado el día 16 de enero de la presente anualidad, no 

se tendrá en cuenta como quiera que se presentó de manera extemporánea.                                      

 
                                      En firme el presente proveído ingrese al Despacho 

para proferir la providencia de que trata el art.440 del C. G. del P.   
                                             

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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